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1. EVALUACIÓN

1.1 INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

Antes de exponer los diferentes instrumentos y procedimientos de evaluación y, posteriormente, los

criterios y sistemas de calificación y recuperación de los distintos módulos profesionales, conviene referir

una consideraciones previas.

Dado el carácter finalista que tiene la formación profesional en cuanto a los resultados de aprendizaje

que tiene que adquirir el alumnado a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, los contenidos

procedimentales tienen gran importancia y abarcan mucho tiempo de trabajo en el aula. En este sentido, los

instrumentos de evaluación como pruebas prácticas, proyectos de trabajo, informes de laboratorio o

cuaderno de laboratorio y observación de destrezas en los procedimientos a través de listas de

comprobación, etc., son comunes a muchos módulos profesionales. No obstante, cada uno de los módulos

profesionales tiene sus propias particularidades y se justifican diferentes estrategias para la evaluación de

los diferentes resultados de aprendizaje asociados a los contenidos enunciados en el currículo. Los

documentos destinados al registro de la información obtenida en el proceso de evaluación serán propios

de cada profesor aunque sí se determina la información mínima que debe ser recogida.

1. Identificación del alumnado.

2. RA y CE a evaluar.

3. Instrumentos de evaluación asociados a los Ce a evaluar.

4. Fórmulas de cálculo en base a los criterios de evaluación.

Se recogen a continuación los instrumentos y procedimientos para la evaluación en formación

profesional que llevaremos a cabo:

1



Evaluación Objetivo ¿Con qué evaluar? Momento

Evaluación
inicial o de
diagnóstico

-Conocimientos previos,
intereses y
motivaciones.
-Diagnóstico de
dificultades.
- Significatividad del
aprendizaje.

-Debates, charlas.
-Pequeñas pruebas escritas
abiertas.
-Cuestionarios.
-Técnicas de dinámicas de
grupo.

Al principio de cada
unidad didáctica.

Evaluación
continua
del
alumnado

-Recoger el interés, la
participación, el trabajo
y el esfuerzo diario.
-Comprobar la
consecución de los
objetivos propuestos y la
evolución del alumnado.
-Orientar al alumnado en
su progreso formativo.

-Observación
-Cuaderno de seguimiento y
asistencia.
-Cuaderno de clase.
-Pruebas o exámenes orales o
escritos.
-Cuaderno de Laboratorio.
-Prácticas.
-Rúbricas.
-Cuaderno de seguimiento
actividades FCT.

Observación
continuada en el día
a día.

Evaluación
final

-Comprobar el grado de
desarrollo y los
resultados del proceso
de aprendizaje.

-Cualquiera de los anteriores.
-Informe tutor laboral FCT

Al final de cada UT
o del trimestre o
curso.

Evaluación
formativa

-Estrechamente
relacionada con la
evaluación continua.
-Carácter regulador

-Cuestionarios.
-Entrevistas.
-Encuestas.
-Entrevista a la familia.
-Entrevista tutor laboral.
-Observación directa.

En cualquier
momento del
proceso de
enseñanza.

Autoevalua
ción

-Hacerlos partícipes de
su proceso de
aprendizaje.
-Grado de satisfacción
con los frutos del
proceso de
enseñanza-aprendizaje.

-Debates finales.
-Escalas de autovaloración.
-Entrevistas personales.
-Preguntas o cuestionarios
escritos.
-Hoja de valoración de
equipo.

Al final de cada
trimestre y al final
del curso.

1.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y RECUPERACIÓN

Se ha establecido desde el departamento que el modelo de calificación tendrá un enfoque criterial basado en

determinar el nivel de logro de los RA a partir de la cuantificación del logro de los criterios de

evaluación. En este modelo de evaluación tomamos como referentes los criterios de evaluación, definimos

los criterios de calificación en relación a la cuantificación de los mismos referentes a un RA. De esta

manera, la CALIFICACIÓN del alumnado será el resultado de la CUANTIFICACIÓN de los resultados

obtenidos según los referentes de evaluación que nos marca la normativa, y no por la mera valoración de la

adquisición de una serie de contenidos. Destacamos que la ponderación de cada RA y cada CE ha sido

establecida por cada profesor responsable de módulo profesional, en base a su experiencia, criterio y
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coherencia dentro de la contribución que cada módulo tiene a los objetivos profesionales, personales y

sociales del título.

Se detallan a continuación los modelos de calificación criterial para los módulos profesionales del ciclo

formativo:
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Respecto al sistema de calificación, podemos distinguir los siguientes apartados:

1. Ponderaciones: Se asignará una ponderación a cada resultado de aprendizaje como referentes

del módulo profesional. Cada uno de los criterios de evaluación asociados a los resultados de

aprendizaje presentará un valor porcentual sobre un resultado de aprendizaje y, por lo tanto,

sobre la nota final del módulo.

2. Nota de evaluación parcial: La calificación trimestral del módulo se calculará en función de

las calificaciones obtenidas en los criterios de evaluación y resultados de aprendizaje

trabajados hasta el momento, para lo cual se calculará su valor relativo sobre el total de estos.

La nota será, en todo caso, establecida entre 1 y 10 puntos, considerándose aprobado a partir

de 5 puntos.

3. Nota final: La calificación final del módulo será el resultado de la calificación obtenida en

cada uno de los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación, teniendo en cuenta la

ponderación asignada a estos.

4. Recuperaciones y mejoras de las competencias: Para el alumnado que no consiga una

calificación positiva, 5 o más, o que desee mejorar la calificación final del módulo se diseñará

un plan de actividades de refuerzo o mejora de las competencias para que puedan alcanzar los

resultados de aprendizaje. Dichas actividades se realizarán en primer curso durante el periodo

comprendido entre la última evaluación parcial y la evaluación final y, en segundo curso

durante el período comprendido entre la sesión de evaluación previa a la realización del

módulo profesional de FCT y la sesión de evaluación final. La calificación final del módulo

para el alumnado será el resultado de la calificación obtenida en cada uno de los resultados de

aprendizaje y criterios de evaluación calificados únicamente en período ordinario y la

calificación obtenida en los resultados de aprendizaje evaluados, de nuevo, según el plan de

actividades de refuerzo o mejora de las competencias, y su correspondiente prueba objetiva

escrita, en su caso, teniendo en cuenta la ponderación asignada a éstos. La nota será, en todo

caso, establecida entre 1 y 10 puntos, considerándose aprobado a partir de 5 puntos.

5. Pérdida de la evaluación contínua: La acumulación de faltas de asistencia impide la correcta

aplicación del principio de evaluación continua y de los criterios generales de evaluación, por

lo cual, cuando un alumno o alumna falte un 25% de las horas de un módulo perderá el
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derecho a la evaluación continua. Este alumnado será evaluado mediante una prueba final

escrita en período de recuperación (junio) en la que demuestre que supera los RA.

6. Calificación FCT: La evaluación del módulo profesional de formación en centros se realizará

teniendo en cuenta, además de la información recogida en las fichas semanales de

seguimiento y en las visitas de seguimiento realizadas, el informe emitido por el tutor o tutora

laboral. El módulo profesional de formación en centros de trabajo se calificará en términos de

«APTO» o «NO APTO».
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